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20265350262041
13 mayo 2026

Señores
Personería Municipal De Ibagué
Casa de justicia, ciudadela simón bolívar
ventanilla@personeriaibague.gov.co
Tausa, Cundinamarca

Asunto: Traslado radicado 20265340261512 del 17 de marzo del 2026

Respetados Señores:

Teniendo en cuenta la naturaleza de la petición incoada y por considerarlo de 
su competencia de acuerdo con el artículo 168 de la Ley 136 de 1994, que 
indica: “…. Personerías. Las personerías municipales y distritales son las 
entidades encargadas de ejercer el control administrativo en el municipio y 
cuentan con autonomía presupuestal y administrativa. Como tales, ejercerán 
las funciones del Ministerio Público que les confiere la Constitución Política y 
la ley, así como las que les delegue la Procuraduría General de la Nación…”; 
de manera atenta se remite la petición radicada en esta Superintendencia por 
parte del señor Edgar Hernando Rodriguez Criales, con la que solicita que la 
SECRETARIA DE TRASNSITO Y Transporte DEL TOLIMA de cumplimiento a lo 
contestado a la tutela instaurada ante el Juzgado Promisco De Tausa - 
Cundinamarca.

Lo anterior, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1437 
de 2011.

Atentamente,

FREDY ALEXANDER TORRES BAQUERO
COORDINADOR
GRUPO RELACIONAMIENTO CON EL CIUDADANO
Superintendencia de Transporte

Anexos:
• rodriguez2.pdf
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Proyectó y elaboró Wanda Deisy Caycedo Gonzalez wandacaycedo [13/mayo/2026 
11:20:01 a. m.]

Aprobó Fredy Alexander Torres Baquero fredytorres [15/mayo/2026 
12:15:12 p. m.]


